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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2019-06256721-APN-DGDMA#MPYT - ESTRUCTURA ORGANIZATIVA -
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-06256721-APN-DGDMA#MPYT, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de
diciembre de 2008 y sus modificatorios, Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, y Nº 48
de fecha 11 de enero de 2019 y la Decisión Administrativa N° 324 de fecha 14 de marzo de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la
Administración Pública Nacional hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo sus respectivas competencias.

Que por el Decreto N° 801/18 se modificó la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y
sus modificatorias, a fin de centralizar las competencias de los mismos en un número menor de
Jurisdicciones, estableciendo en su artículo 14 que el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO es
continuador a todos sus efectos del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por el Decreto N° 958/18, modificatorio del Decreto Nº 174/18, se incorporaron diversas Secretarías
de Gobierno dependientes de distintos Ministerios y de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA
DE LA NACIÓN, entre ellas, la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por el Decreto N° 48/19 se modificó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional
centralizada hasta nivel de Subsecretaría aprobado por el Decreto N° 174/18, entre ellos el correspondiente
a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y
TRABAJO.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo
nivel operativo del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en función de las competencias asignadas a las distintas Jurisdicciones, resulta necesario reordenar las
responsabilidades de las distintas áreas de la actual SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el cumplimiento de los objetivos de Gobierno recomienda una reingeniería de las estructuras



organizativas del ESTADO NACIONAL.

Que, por ello, resulta necesario en esta instancia, efectuar modificaciones en la estructura organizativa de la
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y
TRABAJO e incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos cargos de dicha Jurisdicción en el
Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA han tomado la
intervención que les compete.

Que los servicios jurídicos pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo Ig del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 324 del 14 de
marzo de 2018, correspondiente al Organigrama de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, por el que, con
igual denominación, obra en la planilla anexa al presente artículo (IF-2019-06316955-APN-
DGRRHHMA#MPYT) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2°.- Suprímese del Anexo II del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 324 del 14 de
marzo de 2018, la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y
ESTADÍSTICA PÚBLICA dependiente de la ex SECRETARÍA DE MERCADOS
AGROINDUSTRIALES; y de la DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y NEGOCIACIONES
BILATERALES y de la DIRECCIÓN DE NEGOCIACIONES MULTILATERALES, ambas dependientes
de la ex SUBSECRETARÍA DE RELACIONES AGROINDUSTRIALES INTERNACIONALES de la ex
SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase al Anexo II del artículo 1° de la Decisión Administrativa Nº 324 del 14 de
marzo de 2018, la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MERCADOS
AGROINDUSTRIALES INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, de conformidad con el detalle
obrante en la planilla anexa al presente artículo (IF-2019-07961318-APN-DNDO#JGM) que forma parte
integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese del Anexo II del artículo 1° de la Decisión Administrativa Nº 324 del 14 de
marzo de 2018, la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS
ECONÓMICO AGROINDUSTRIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y
PESCA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, de conformidad con el detalle obrante en la planilla anexa al presente
artículo (IF-2019-07961595-APN-DNDO#JGM) que forma parte integrante de la presente decisión
administrativa.



ARTÍCULO 5°.- Sustitúyense los Anexos IIIe y IIIj del artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 324
del 14 de marzo de 2018, correspondientes al Organigrama de segundo nivel operativo de la SECRETARÍA
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS
AGROPECUARIOS, respectivamente, ambos de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, por los que, con igual
denominación, obran en la planilla anexa al presente artículo (IF-2019-06317087-APN-
DGRRHHMA#MPYT) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 6°.- Incorpóranse al Anexo IV del artículo 2° de la Decisión Administrativa Nº 324 del 14 de
marzo de 2018, las Acciones de la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA PÚBLICA
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS ECONÓMICO AGROINDUSTRIAL de la
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, de la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y
ANÁLISIS ECONÓMICO AGROALIMENTARIO INTERNACIONAL y de la DIRECCIÓN DE
NEGOCIACIONES AGROALIMENTARIAS INTERNACIONALES, ambas dependientes de la
DIRECCIÓN NACIONAL DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES INTERNACIONALES, todas ellas
dependientes de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, de conformidad con el detalle obrante en la planilla anexa al presente
artículo (IF-2019-07961918-APN-DNDO#JGM) que forma parte integrante de la presente decisión
administrativa.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyense del Anexo IV del artículo 2° de la Decisión Administrativa Nº 324 del 14 de
marzo de 2018, las Acciones de la DIRECCIÓN DE ESTIMACIONES AGRÍCOLAS dependiente de la
DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS ECONÓMICO AGROINDUSTRIAL de la SECRETARÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y de la COORDINACIÓN DE APOYO A LAS
NEGOCIACIONES Y CONSEJERÍAS AGRÍCOLAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MERCADOS
AGROINDUSTRIALES INTERNACIONALES, ambas de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
AGROINDUSTRIA, por las obrantes en la planilla anexa al presente artículo (IF-2019-07962848-APN-
DNDO#JGM) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 8º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo
Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus
modificatorios, los cargos pertenecientes a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, conforme al detalle obrante en la planilla anexa al
presente artículo (IF-2019-07963109-APN-DNDO#JGM) que forma parte integrante de la presente
decisión administrativa.

ARTÍCULO 9º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los
créditos asignados a la JURISDICCIÓN 51.03 – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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